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Precios Inserción

Los edictos y amincio» efi- 
ciales y particulares que sea» 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el númer» 
de inserciones no llegue i diee, 
si excede de dicho númer» r»- 
<ir:i. 1" t-írifa siguiente:

Peseta,» 
yar lina»

Por 10 días «eguido». .
» 15 id. id. ... O’OÍ
> 30 id. id. . . . •’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debiendo lo» íb- 
teresados nombrar persona que 
respondadelpago enla Capital

L*« Ley*» obligarán en ia Península, islas adyacentes, Ca- 
«aria» y territorio» de Africa sujetos á ía legislación peninsu­
lar, á loi veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
paiiere etra cosa.

Be entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nsereiáxi de la Le» en la Qaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

.IPràsMiiiee ert-aale

8e suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de ia Gasa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de ia Capital remitirá» su ím- 
porte en libranza del Tesoro, Giro postai ó letra de fácil 
cobro.

nnni ©nnoAi
provincia. Los que no ejerzan la 
profesión, ó los Médicos del Ejér­
cito y de la Armada que no se de­
diquen á la práctica civil, no es 
tán obligados á la colegiación, 
pero pueden hacerlo voluntaria­
mente.

Art. 2.® L@s Gobernadores de 
provincia, el Inspector provin 
cial de Sanidad y los Subdelega­
dos, evitarán y denunciarán, en 
caso necesario, á las Autorida­
des, los Médicos no inscritos en 
los Colegios que ejerzan la pro­
fesión, persiguiendo ante los Tri­
bunales á los que ejercen el intru­
sismo, en cuanto tengan noticia 
por información particular, de­
nuncia ó comunicación de los 
Presidentes de los Colegios.

Art. 3.® La misión y objeto 
de los Colegios Médicos serán;

1.® Defender los derechos é 
inmunidades de ios Médicos, pro­
curando que gocen de la debida 
independencia y decoro ante los 
Ayuntamientos y Autoridades.

2.® Mantener la armonía y 
« - i'-j 1 D 1 8 fraternidad entre los colegiados,el Real decreto I adoptando las disposiciones con­
decís de proximo pasado, » ^lucentes para que no sufran de- 
refereates al Colegio del Princi- | trimento alguno el decoro y buen 
£« Asturias para huérfanos de nombre de la clase, 
áaSa’idaY 3.’ Auxiliar á la.s Autorida-

S. M. el Rey D. g.) se ha desen los informes técnicos que 
ácrvid© aprebar los adjUÉltOS ]Es | loivoîfViÆnt’iak á pntiHnHpG
tatutas para el régimen de los Co- ‘®^‘‘l"'p¿seg-^ir ante fos^Tribu- 
legios provinciales obligatorios i J^erseguir ante s
de Módicos queá continuación se j delitos de mtrusis ,

I ejerciendo esta acción por inter- 
i»«e IB . — _ \medio de su Presidente y Junta

DEL

«•KOeT® JDK MINISTROS I

s. M. el Rey Don Alfonso XIII
®. <)., S. M. la Reina Daña 

Tictaria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
íafaates continúan sin novedad en 

importante salud.
®e igual beaeficio disfrutan las 

dewifis personas de la Augusta 
Familia.

del 8 de Sacro.)

*3B«BÓñe it It. asBsrnxcíóü

«BAL ORBEN CIRCULAR

Con objeto de que los Colegios 
provinciales obligatorios de Mé­
dicos puedan funcionar regular- 
Oiente en todas las provincias de 

I

Sspaía, dande cumplimiento á 
IdO fines consignados en la Ins- 
irwcción general de Sanidad, y á

I

de Sanidad, y á j 
el Real decreto |

De Real ©rden lo digo á V. S. j 
para l©s efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid, fi de Diciembre de 1917.

BAHAMONDE.

SefiBres Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

«STATVTOS 
<• !•« Colegios ]tlédí«©s 

obligatorios
€AT^ÍTÜLO PRIMERO

eeNSTITüCIÓN Y FINES DE L©S 
COLEGIOS

Aftículo 1.® en cada capital 
provincia se constituirá, para 

% que luego se enumeren,

J un Colegio de Médicos, en cuyas 

í listas deberán inscribirse, como 
i pertenecientes á él, todos los Li- 
I cenciados y Doctores que ejerzan 
I la Medicina en el territorio de la

y Tribunales y no lo hagan á la 
Real Academia Nacional de Me­
dicina.

de gobierno.
5.® Distribuir equitativamen­

te entre los colegiados en ejerci­
cio las cargas que imponga el 
Fisco.

6.® Expender, en la forma que 
se señalará después, los sellos 
para el sostenimiento del Colegio 
de Huérfanos á que se refiere el 
Real decreto de 15 de Mayo de 
1917.

7.® Realizar los demás fines 
de carácter científico ó benéfico 
que estimen convenientes.

Art. 4.® También dictamina­
rán los Colegios por intermedio 
de sus Juntas directivas en la- 
cuestiones de tasación de hono­
rarios cuando ésta sea pedida 
por los particulares, Autoridades 

i dente respecto á la solicitud de 
I esta incorporación, después de 
i practicar, cuando tuvieren du- 
I das, las comprobaciones que con- 
I sideren oportunas y de recibir 
I las correspondientes acordadas 
i de las Universidades donde se 
I hubieren extendido los títuUs 
I profesionales que se presentasen 
! y de los Colegios de Médicos que 

librasen las certificaciones acom­
pañadas á las instancias de su in­
corporación.

Art. 11. Podrán ser negadas 
i las solicitudes de ingreso cuande 

ios documentos no sean suficien­
tes ú ofrezcan dudas de legitimi­
dad, cuando en el Colegio de don­
de proceden no se hayan satisfe­
cho las cuotas contributivas é 
patente del último año, © cuandp 
hubiera sufrid© alguna condena 
por sentencia criminal y no estu- 
biera rehabilitado.

i

i

3

j

Art. 5.® En cumplimiento del 
artículo 80 de la ley de Sanidad y | 
del apartado 3.® del artículo 85 i 
de la Instrucción general del Ra- ¡ 
mo, los Colegios de Médicos por j 
medio de sus Juntas de gobierno j 
constituidas en Jurados profesio­
nales, ejercerán facultades disci­
plinarias sobre los respectivos 
colegiados, con arreglo á lo que 
en estos Estatutos se previene.

Art. 6.® Los Colegios de Mé­
dicos evacuarán los informes y 
consultas que el Gobierno de la 
Nactón les reclame. j

Art. 7.® Todos los Médicos 
que soliciten incorporarse á de­
terminado Colegio, presentarán 
el correspondiente título profe­
sional original ó testimoniado, ó 
cuantos documentos considere 
necesarios la Junta de gobierno 
respectiva para acreditar si en el 
solicitante concurren requisitos ' 
legales para el ejercicio dé la Me­
dicina.

Art. 8.® Los Médicos que qui­
sieren perteíiecer á uno de los 
Colegios establecidos deberán ex­
presar en la solicitud que al efec­
to presenten si se proponen ejer­
cer su profesión ó no y si perte­
necen á otros Colegios. Los que 
por un fin profesional no ejercie­
ren más de tres meses en una lo­
calidad no tendrán obligación de 
inscribirse en el respectivo Co­
legio, si lo estuvieren en otro; 
pero los que permanecieren más ¡ 
de tres meses deberán inscribirse 
pagando las correspondientes 
cuotas.

Los Médicos de aguas minera­
les podrán también excusar está 
segunda inscripción -mostrando 
que están matrici^lados en otro 
Colegio, aunque su permanencia 
sea mas prolongada. En todo ca­
so deberán exhibir recibo del úl­
timo trimestre de Contribución 
industrial satisfecho en el Cole­
gio correspondiente.

Art. 9.® Los Médicos que se 
trasladen definitivamente de uno 
á otro Colegio deberán exhibir 
ante el’último certificación del
primero de haber satisfecho las 
cuotas contíibutivas y cumplido 
correctamente sus debere.s profe 
sionaies.

Art. 10. Las Juntas de gobier­
no de los Colegios de Médicos 
acordarán lo que estimen proce-

Art. 12. Los Medicos, antes 
de darse de alta en la matrícula 

I déla Contribución industrial para 
el ejercicio de la profesión, esta­
rán obligados á solicitar su in­
corporación en el Colegio respec­
tivo, por cuyo Secretario les será 
entregado el documente que jus­
tifique haber cumplido este requi­
sito, debiendo acompañarlo á la 
instancia que presenten en las 
oficinas de Hacienda al solicitar 
su alta en la Contribución indus­
trial.

Art. 13. Si las Juntas de go­
bierno de los Colegios de Médi­
cos denegasen las incorporacio- 

I nes pretendidas lo notificarán á 
! los interesados haciendo constar 

los fundamentos de sus acuerdos, 
pudíendo aquéllos acudir en alza­
da, en el término de diez días, 
ante las Juntas provinciales de 
Sanidad. Y si el interesado n© 
está conforme podrá acudir en 
última instancia de la vía guber­
nativa al Ministerio de la Gober­
nación. Estas entidades continua­
rán ó revocarán dichos acuerdos.

Art. 14. La Secretaría de la 
Junta de gobiernó de cada Cole­
gio llevará, á nombre de éste, 
una lista de les Médicos debida­
mente colegiados, y la pasará al 
Inspector provincial, á los Sub­
delegados de Medicina y Farma­
cia y á los Farmacéuticos de las 
provincias respectivas.

Art. 15. Los honorarios de 
los Médicos no estarán sujetos á 

I tarifa, pero si son impugnados 
» por excesivos deberá oirse perla



PAGINA 2. BOLETIN OFICIAL

Junta de gobierno del Colegio 
respectivo al Médico interesado j 
antes de emitir el fallo. 1

Art. 16. El Médico colegiado ¡ 
<ue se creyese cohibido ó me- S 
nospreciado en el ejercicio de la 
profesión por alguno de sus com- J 
pañeros ó por las Autoridades, lo j 
pandrá en conocimiento dei Pre- í 
sidente del Colegio respectivo 
para que acuda en su remedio en | 
la forma que les sea dable. j

Art. 17. Los Médicos colegia- j 
dos que dejaren de satisfacer las ' 
cuotas acordadas por las Juntas j 
de gobierno dentro del plazo se- 
ñalado, obtendrán una prórroga i 
de tres meses para verificarlo, y । 
si transcurriese el plazo sin que I 
le efectuasen serán eliminados de 
la lista del Colegio hasta que lo I 
realicen. ¡

Art. 18, Los Médicos colegia- | 
dos tienen la obligación de parti- | 
cipar á la Junta de gobierno res- | 
pectiva sus cambios de domicilio ¡ 
dantro de la población en que re- | 
siden, su traslación de vecindad | 
y las ausencias que hayan de pro- í 
longarse por más de tres meses J 
consecutivos, excepto los Médi- | 
eos Directores de baños. |

CAPÍTULO 11 I
BE LAS JUNTAS BE GOBIERNO |

V
Art. 1^. Las Juntas de go- 

bierno de los Colegios de Médi- I 
eos representarán á éstos en to- 1 
dos ios actos oficiales á que s«an ¡ 
invitados ó tengan derecho de í 
asistir, y desempeñarán las fun-J 
cienes «Je la totalidad de los Colé- I 
gios para todos aquellos fines j 
que en estes Estatutos ó en su 
respectivo Reglamento de orden | 
interior n® se confieren e::^licíta- í 
mente á la totalidad del Colegio j 
ó á ¿«misiones especiales. |

x^rt. 20. Estas Juntas se com- | 
pondrán de un Presidente, un j 
Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Contador y del j 
número de Vocales que con arre- ! 
glo al de Médicos colegiados se j 
marque en los Reg;lamentos es- ¡ 
pedales. Serán elegidas para la « 
constitución del Colegio en sesión - 
á que haya sido convocada la to- ? 
talidad de los Médicos colegiales ; 
y renovadas cada dos años por J 
mitad, de la siguiente forma: í

Primera renovación: Presiden- ¿ 
te, Tesorero y mitad de los Voca- ; 
les. I

Segunda renovación: Secreta- j 
ri®, Contador y mitad de los Vo- í 
cales no renovados en la elección ■ 
anterior.

Siempre se conservará la pro- ; 
porcionalidad marcada en el pá­
rrafo cuarto de este artículo en- ■ 
tre los Médicos residentes en la 
capital y los titulares de la pro- ' 
vincia.

Para ser elegible en los cargos 
de Presidente, Tesorero y Con- , 
tador debsránjíos candidatos con­
tar más de diez años de ejercicio 
profesional. Para los demás car­
gos no habrá más condición que 
la de estar colegiado en el res­
pectivo Colegio desde un año an­
tes.

Los Vocales en los Colegios de 
capitales de más de 100.000 al­
mas serán por lo menos siete y de 
ellos como en los de menor ve­
cindario habrán de ser por lo me­
nos la mitad Médicos municipales 
con residencia en la provincia.

de 15 de Mayo de 1917, se dará 
cuenta á la Junta de gobierno del 
Colegio respectivo, para que im­
ponga las sanciones de adverten­
cia, la primera vez, amonestación 
la segunda, y consignación públi­
ca en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, la tercera. Mediarán en­
tre cada una de estas correccio­
nes, por lo menos treinta días. 
Los intere.sados podrán reclamar 
á la Junta de gobierno, exponien­
do las razones que les hayan po­
dido impedir el cumplimiento de 
ios preceptos legales. El fallo de 
la Junta de gobierno será recla­
mable ante el Ministerio de la 
Gobernación,

Art. 29. La Comisión especial 
de los Colegios para el de Huér- 
anos propondrá á los señores Fa­
cultatives que mejor hayan cum­
plido los fines á este objeto enca­
minados para que sean propues­
tos para una mención pública y 
honrosa, y por su perseverancia 
y méritos extraordinarios, á una 
distinción adecuada. Para este 
fin serán las propuestas remitidas 
á la Junta de Patronato de Ma­
drid.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS

Art. 30. Cuando llegue á c®- 
nocimiento de la Junta de gobier­
no, por reclamación ó informa­
ción propia, que la conducta de 
un colegiado se aparta de las re­
glas y deberes sociales, profe­
sionales ó legales, podrá impo­
nerle las siguientes correcciones:

1,* Advertencia verbal © es­
crita de carácter privado.

2 .*^ Amonestación con anota­
ción en el acta del Colegio.

3 .* Propuesta al señor Go­
bernador de la provincia de 
cualquiera ©tra sanción legal, 
para que esta Autoridad la haga 
efectiva por los medios que le 
otorga la Ley. z

4 .^ Exclusión de las listas del 
Colegio, pasando parte á los 
Subdelegados, Inspectores pro­
vinciales y Autoridades para los 
fines de suspensión temporal del 
ejercicio profesional.

Esta última penalidad, que no 
podrá exceder de un mes, sólo 
podrá imponerse por votación se­
creta, á propuesta de las dos ter­
ceras partes de la Junta de go­
bierno y por acuerdo de la mayo­
ría absoluta del Colegio en vota­
ción ordinaria, reunido en Junta 
general. En todo caso deberá ser 
oído el interesado, el cual podrá 
apelar en la misma forma que se 
señala en el artículo 13.

CAPÍTULO V
FONDOS DE LOS COLEGIOS

Art. 31. Constituirán los fon­
dos de los Colegios:

l .° Las cuotas de ingreso, 
mensuales ó anuales, que en 
cada Reglamento particular se 
marque, y que habrán de ser ex­
tremadamente módicas.

2 .® El importe de los donati­
vos, legados ó bienes que los parti­
culares, Médicos ó Corporacio­
nes les confieran; y

3 .® La mitad del importe de 
los sellos de dos pesetas de los 
certificados á que se refiere el pá­
rrafo segundo del artículo 4.® del

Art. 21. El Presidente velará 
por el cumplimiento de las pres­
cripciones de estos Estatutos y 
de Sos Reglamentos interiores.

Se entenderá directamente con 
las Autoridades gubernativas, ju­
diciales y sanitarias, transmitién­
doles los acuerdos del Colegio, 
de la Junta de gobierno y las re­
clamaciones que todos ios Médi­
cos le dirijan y hayan sido esti­
madas por la Junta de gobierno.

Art. 22. El Secretario lleva­
ra la documentación de actas, li­
bros y acuerdos que sean necesa­
rios y se deduzcan de las delibe­
raciones y mandatos de la Presi­
dencia, la Junta de gobierno, el 
Colegio en pleno y las disposicio­
nes vigentes.

Art. 23, El Tesorero y el 
Contador organizarán sus res- 
pectivas secciones y serán res- I 
ponsables de su cumplimiento en | 
la forma que se les imponga por | 
el Reglamento especial de cada I 
Colegio. ¡

Art. 24. Los Vocales susti- j 
tuirán en vacante, ausencia ó en- j 
fermedad á los anteriores cargos I 
nominativos, debiendo para esto | 
estar numerados por el orden de | 
votos obtenidos en la elección, y j 
pudiendo delegar los que tengan í 
residencia fuera de la capital en | 
otros Vocales que residan en | 
ella, siguiendo el mismo orden. j

CAPÍTULO ni I

COMISIÓN ESPECIAL DEL COLEGIO § 
DE HUÉRFANOS EN CADA COLE-
GIO PROVINCIAL |

Art. 25. Para organizar y lie- ¡ 
var á cabo el cobro de los recur- i 
SOS del Colegio del Príncipe de | 
Asturias y para entenderse con | 
el Patronato Central del mismo ¡ 
en todos los asuntos relacionados I 
con aquél, se nombrará por cada j 
Colegio provincial y en sesión | 
general del pleno del Colegio, ¡ 
una Comisión especial, compues- | 
ta de tres individuos de la Junta ? 
de gobierno, dos de los cuales | 
habrán de ser necesariamente | 
Médicos municipales ó titulares. I 
Esta Comisión se renovará por f 
mitades en la misma forma que la | 
de gobierno, y se someterá al î 
sistema de Contabilidad que re- i 
suite aprobado de Real orden en j 
el Reglamento orgánico del Co- i 
legio de Huérfanos, con objeto de i 
dar unidad al procedimiento de I 
recaudación, expendición de se- j 
líos y comprobación de ingresos । 
en toda la Nación. §

Art. 26. Esta Comisión se en- ? 
tenderá directamente con el Pa- ? 
tronato del referido Colegio, para | 
consultarles sus dudas, comuni- | 
caries su organización y remitir- | 
les losfondos recaudados. De to- ( 
do ésto, la Comisión deberá tener 
contestación y recibo dentro del J 
término de ocho días, pudiendo, | 
en caso contrario, reclamar al ; 
Inspector provincial de Sanidad l 
y Gobernador de la provincia.

Art. 27. Cuando estas cornu- • 
nicaciones se refieran puramente 
á remisión de fondos, se dirigirán ; 
al Tesorero del Patronato. Las j 
demás podrán enviarse al Secre­
tario ó al Presidente del mismo.

Art. 28, De las negligencias J 
en el empleo de los sellos ó en la í 
reclamación referente al derecho 
de vacunación á que se hace men­
ción en si referido Real decreto

Real decreto de 15 de Mayo de 
1917.

La Comisión especial del C«le- 
gi-'í de Huérfanos de la Junta di­
rectiva de cada Colegie Médico 
será la especialmente encargada 
de distribuir á los Facultativos 
de su provincia dicho sello, así 
como los de 0‘50 pesetas á que se 
refiere el párrafo y artículo men­
cionados.

Para facilitar la reparticién y 
expendición de sellos á los Médi­
cos de la provincia y evitar el 
adelanto de su importe á los Pro­
fesores que n« quieran abonarle 
por anticipado, los Colegios que­
dan autorizados á concertar coa 
ios Estancos ó Farmacias el de­
pósito y venta de los referidas 
sellos, encargándose cada Comi­
sión provincial de organizar este 
servicio en la ferma que resulte 
más práctica y beneficiosa.

Para la expedición de sellos y 
liquidación de su importe, dichas 
Comisiones especiales se enten­
derán con la Junta de Patronato 
del Colegio de Huérfanos, á car­
go de la cual correrá 1® referen­
te á fabricación de los mismos 
con arreglo á las disposicionsn 
legales vigentes, y su distribución 
á ios Colegios de Médicos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1 .* En cuanto los medios de 
sostenimiento del Colegio del 
Príncipe de Asturias para huér­
fanos de Médicos, establecido en 
Madrid, superen á la cantidad ne­
cesaria para eí mantenimiento y 
educación de un número prudente 
de niños y niñas, el Patronato de 
Huérfanos estará obligado á po­
nerse en relación con los Cole­
gios Médicos provinciales, á fin 
de que por éstos se fije el momen­
to en que debe irse reorganizan­
do los Colegios sucursales en 
provincias á que hace referencia 
el artículo 6.® del Real decret©j 
tantas veces repetido, de 17 do 
Mayo del corriente añ@.

2 .^ La linfa vacuna á que se 
refiere el artículo 5.® del Real de­
creto antedicho, al tratar de la 
obligación de los Ayuntamientos 
de abonar cinco pesetas por cada 
500 almas por vacunaciones y re­
vacunaciones, será pr©p©rei©na- 
da gratuitamente á los Médico» 
titulares por la Cemision especial 
del Colegí© de Huérfanos de ca­
da provincia, y á esta Comisión 
por la Junta central del Patro­
nato.

3 .®^ 'Accediendo á lo selicitadó 
por la Junta central del Patrona­
to del Colegio de Huérfanos y 
por la Junta de Patronato de Mé­
dicos titulares, se .reforzará la 
constitución del Patronato deí 
Colegio del Príncipe de Asturias, 
agregando á los individuos seña­
lados en el artículo 3.® del Real 
decreto de 17 de Mayo último el 
Decano de la Beneficencia gene­
ral, el Inspector general de Sani­
dad, un representante Médico del 
Consejo Superior de Protección 
á la Infancia y el Presidente del 
Patronato de Médicos titulares.

4 .^ Los Colegios Médico» 
existentes con carácter oficial, 
por encontrarse dentro de las 
condiciones y requisitos marca­
dos en los artículos 85 y siguicn- 
te.s de la Instrucción general de 
Sanidad, se limitarán á enviar 

; sus Reglamentos con las disposí-
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cienes agregadas per estos Esta- | Con esta fecha se eleva a’ Ex- 
tutos y no compreafflTdas en aqué- | celentísimo Sr. Ministro delaGo- 
íles. Les Colegios no oficiales, j bernación, con su expediente, el 
per no cumplir-aun los requisitos | recurso de alzada interpuesto por
marcados, redactarán, en el tér­
mino improrrogable de treinta 
días, sus Reglamentos, que remi­
tirán á las Juntas respectivas 
provinciales de Sanidad para su 
aprobación.

5 .* En las provincias donde 
no existieren Colegios, ios Ins- 
peetures’^rovinciates de Sanidad 
convocarán á los Médicos de la 
capital y su provincia para que 
elijan la Junta de Gobierno y 
procedan dentro del término de 
treinta días á la redacción del 
Reglamento interior, con arre­
glo á estos Estatutos,

6 .* El Reglamento redactado 
por la Junta de gobierno será so­
metido á la deliberación y apro­
bación de los Médicos congrega­
dos para formar el Colegio, y 
podrán declarar y explicar las 
disposiciones de los artículos 84 
al éo, ambos inclusive, de la Ins­
trucción general de Sanidad, así 
cómo los de los actuales Estatu­
tos. ,

7 .* Se declaran desde luego 
en vigor desde su aparición en la 
Gaceta, las disposiciones regla­
mentarias de estos Estatutos, que­
dando derogadas todaslás ante­
riores que á ellas se opongan.

A los Colegios que no tuviesen 
redactados sus respectivos Re­
glamentos internes dentro del 

mftreado,- se les impondrá 
de Real orden por este Ministe­
rio uno de los correspondientes 
A .«na .provincia limítrofe aná­
loga.

Madrid^ ó de Diciembre de 
1917,«Aprobad© porS. M.^José 
Sail am on de.

í
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CIRCULARES

Con esta fecha se eleva al Ex- í 
Gelerîtfêimo Sr. Ministro de la Go- | 
bernación, cqn su expediente, el ¡ 
recurs© de alzada interpuesto por , 
D. Víctor Cardenal y cinco ve- 
.einos más de San Asensio, contra , ,j j « < • pectivo y visacla» por la. AlcaldiHjacuerdo de la Comisión provm- . 4; en que conste que no desempe-xiial que les declaró incapacita­
dos para ejercer el cargo de Con­
cejales del Ayuntamiento de la 
referida villa.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, á los efectos del 
^artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Lógrelo, 8 de Enero de 1918.
El Qelieruador iu ter Ibo.

Auteulo Baamoude
éo»iui>»o«

el vecino de Canales, D. José 
María Hernáez, contra acuerdo 
de la Comisión provincial que le 
declaró incapacitado para ejer­
cer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de la referida villa.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, á los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Logroño, 8 de Enero de 1918.
El Qñberiador iatsrino, 

AnteIIi O Sáamoside
----

Inspección dç Primera Enseñanza 
DE LOGlROtO

CIECÜLAR

Rara el exacto cumplimiento 
de cuanto se previene en la cir­
cular del Ilm®. señor Director 
g&neral de 1.*^ Enseñanza, de fe­
cha 28 del finado Diciembre, los 
señores Maestros de las diferen­
tes clases de escuelas nacionales 
de esta provincia remitirán al 
Inspector de su respectiva zona, 
en un plazo de quince días, con­
tados desde el día siguiente al de 
la inserción de esta circular en el 
Boletín Oficial, un ejemplar de 
cada uno de los libros que se uti­
lizan de texto en sus Escuelas.

Logroño, 5 de Enero de 1918.— 
El Inspector de la 1.^^ Zona, José 
García Cons.—El Inspector de la 
2.* Zona, Serafín Montalvo.

Sección administratiïa de í* Enseñanza

Maestros sustituidos

I A los efectos que determina el 
Î artículo 6.® del Real decreto de 
i 11 de Julio de 1912, se llama la 
Î atención de los Sres. Maestros 
1 que se hallan sustituidos en el 
« ejercicio de su cargo, para que 
t remitan á esta Sección adminis- 
1 trativa dentro del mes actual, un 
> oficio participando el pupto de 
’ su residencia, acompañando una 
■ certificación expedida por el Se­

cretario del Ayuntamiento res-

Ï ñan cargo alguno público ni pri- 
■ vado retribuido.

Eo que se hace público á los 
’ efectos consiguientes, y se ad­

vierte á los interesados que el 
incumplimiento de este precepto 
legál producirá su baja en la nó­
mina correspondiente.

Logroño, 4 de Enero de 1918. u mafiana4el día 29 de Enero
—El Jefe de la Sección, J. An 
tonio Alonso.

Revísta dç Jubilados y Fensionistas

zK fin de evitar la perturbación 
de los servicios de Contabilidad 
de esta Sección, así como los per­
juicios que el incumplimiento de 
tal requisito pudiera ocasionar á 
los interesados, se .recuerda, á los 
señores Maestros jubilados y 
demás pen.sioaista«dei Magisterio 
la obligación que tienen de pasar 
la revista anual de presencia que 
preceptúa la circular de la Junta 
Central, fecha 14 de Octubre de 
1907.

A este efecto, todos cuantos 
perciban haberes pasivos con car­
go á los fondos de la indicada 
Junta Central, se presentarán du­
rante el corriente mes de Enero, 
ante el Sr. Alcalde del pueblo en 
que tengan fijada su residencia.

Los que residan en las Capita­
les de provincia pasarán dicha 
revista ante el Jefe de la Sección 
administrativa correspondiente y 
fos que habiten en esta capital se 
presentarán en las oficinas de esta 
Sección al.objeto indicado, cual­
quiera que sea la provincia en que 
perciban sus haberes.

Unos y otros presentarán en el 
acto de la reyista el correspon­
diente certificado de clasificación, 
en el que deberá hacers;? constar 
por la Autoridad respectiva la fe­
cha en que dicho acto se veri­
fique.

Los Sres. Presidentes de las 
Juntas locales, remitirán á ésta 
Sección, antes del día 15 del pró­
ximo mes de Febrero, relación 
firmada y sellada de los indivi­
duos que se hayan presentado 
ante su autoridad á pasar la in­
dicada revista de presencia.

Lo que se publica para general 
conocimiento, encargando á les 
señores Alcaldes se sirvan notifi­
car esta circular á aquéllos intere­
sados á quienes afecta, advirtién- 
doles que de no cumplir este re­
quisito dentro del plazo legal, no 
podrán hacer efectivos sus habe­
res.

Logroño, 4 de Enero de 1918. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto­
nio Alonso.

í
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Adínigisiradén Fmincial
CUERPO NACIONAL

DE
Ingenieros de Monte»

Pesca

?

22
Don Antonio Ganuza y Cerece­

da, Ingeniero Jefe de Montes 
de esta provincia.
Hago saber: Que á las nueve

I actual tendrá lugar en la Casa 
í Consistorial; del pueblo de Ez- 
‘i caray la tercera subasta pública 

i

Ï

para el aprovechamiento de la 
pesca en el río Oja, desde el 
nacimiento hasta el río Ortegal 
que une aguas propias del monte 
Demanda y Agregados, bajo el 
tipo de 45 pesetas.

La subasta se verificará por 
pujas á la llana, siendo condición 
precisa para tomar parte en la 
misma, que los licitadores acredi­
ten haber efectuado el ingreso 
del 5 por 100 de la tasación en 
la Depositaría municipal ó lo 
efectúen en la mesa al celebrarse 
el remate.

Terminado éste, el Alcalde, 
dentro del plazo de los tres días 
siguientes, remitirá el expediente 
original de subasta con su co­
rrespondiente copia certificada 
á la Jefatura de Montes, quien 
con su informe lo elevará á la 
aprobación del limo. Sr. Inspec­
tor general, único facultado para 
resolver las reclamaciones que 
se hubieran presentado.

En el término de diez días, á 
contar desde el en que se notifi­
que oficialmente al interesado la 
aprobación del remate, queda 
en la precisa ©bligación de ingre­
sar en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 de su importe, me- 
otr® 20 por 100 en la Depositaría 
municipal para responder de las 
extraiiraitacioaes y daños que pu­
dieran cometerse en el ejercicia 
del aprovechamiento, de las que 
será siempre responsable el re­
matante.

Para este depósito le servirá 
de abono el 5 por 100 que entre­
gó al efectuar el remate y que­
dará como fianza para el buen 
cumplimiento del disfrute, ter­
minado el cual se ordenará por 
la Jefatura de Montes la devolu­
ción, si del reconocimiento prac­
ticado resulta que se ha ejecu­
tado sin ninguna novedad y en 
este sentido obtiene el rematan­
te el correspondiente certificad© 
del Iogenier@'de la Sección.

El aprovechamiento de la pes­
ca se efectuará con estricta su­
jeción á la Ley de 27 de Diciem­
bre de 1907, para las distintas es­
pecies, y la del cangrejo con 
arreglo álo que prescribe la Real 
orden del Ministerio de Foment® 
de 22 de Septiembre de 1911 y 
demás Leyes y Reglamentos vi­
gentes en la materia, cuya falta 
lleva consigo la rescisión del con­
trato, quedando nula, y, sin nin­
gún valor la subasta, que volve­
rá á celebrarse de nuevo, per­
diendo el rematante todos los de­
rechos que. adquirió, así como tam­
bién los depósitos, y haciéndose 
además responsable al pago de 
las multas é indemnizaciones á 
que se hubiere hecho acreedor.

Los períodos ó épocas de veda 
habrán de respetarse con estric­
ta sujeción á las condiciones se­
ñaladas para cada especie en las 
Leyes y Reglamentos vigantqu.
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Partiio juiiciil it.„„

V.^ B.®
ÏL Alcalde,

entiende por ganado de labor el mular, caballar, boyal y asnal dedicad® 4 l®s i^ba 
Rustríales, Esta clase utiliza los pastos sin pagar ni aun el 10 por 100 en 1®»
o.vaUs ó montes de aprovechamiento común.

", esta casilla se citará la fecha del documento en que haya sido recenocid® el mont® debela b®- 
Aprcv-2f.hainiento común, las épocas en que cada clase de ganado aprevecha 1®» pa«t®«, « «p-

RELACIÓN de i@s aprovechamientos que el citad® pueblo se pr®po«e realianr ®ií cS 
minado........................

'»U» ■<HJ' 11 ■"

Las parejas del Cuerpo de 
Guardería forestal del Estado 
encargadas de la vigilancia y los 
vigilantes de Ja pesca en el ex­
presad© río, n® permitirán pes­
car á ninguna otra persona que 
«o sea el rematante.

Este aprovechamiento se efec­
tuará por un quinquenio del 1917 
al 1922, en el mismo tipo y tasa­
ción.

Lo que se hace público por me­
dio de este Boletín para gene­
ral conocimiento y efectos consi­
guientes.

Logroño, 5 de Enero de 1918. 
—Elllngeaiero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

9
Llegada la época en que ha de 

darse principi® á las operaciones 
preliminares para la formación 
del plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro­
vincia, durante el año forestal que 
principiando el 1.® de Octubre del 
actual, termina el 30 de. Septiem­
bre de 1919, y con el fin de cum­
plir lo prevenido en el articule 87 
del Reglament® de 17 de Mayo de 
1865 y conciliar en lo posible las 
exigencias del consumo y las obli­
gaciones que cada monte tenga 
que cubrir con su buena conser­
vación y fomento, espera esta Je­
fatura que los señores Alcaldes 
de los pueblos que posean montes 
de propios ó comunes y demás te­
rrenos catalogados como de utili­
dad pública, le remitan antes del 
día 15 del próximo mes de Febre­
ro notas exactas de los aprove­
chamientos que en cada uso de 
sus predios se proponga utilizar, 
con objeto de tenerlas en cuenta 
al hacer la propuesta á la Supe­
rioridad.

Se advierte á los Ayuntamien­
tos tengan presente que si por 
apatía, olvido ó ignorancia de la 
presente circular ó por cualquiera 
otra causa dejaren de remitir las 
notas que se piden dentro del pla­
zo marcado, perderán todo dere­
cho á que les sean atendidas ulte­
riores reclamaciones ó peticiones 
de aprovechamientos, en armo­
nía con lo establecido en el ar­
ticulo 88 del citado Reglamento y 
en el 21 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men­
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de ca­
bezas de ganado mular, caballar, 
asnal, vacuno, cabrío, lanar y de 
cerda que exista en cada locali­
dad dueña del monte y sus man­
comunados, con objeto de aten­
der, si el estado del monte lo per­
mite, al total del ganado de cada 
pueblo.

Para que en las peticiones haya 
la mayor uniformidad, y para la 
mayor comodidad de los Ayunta- 
atieatos, se insertan á continua­
ción los estados modelos á que de­
berán ajustarse los Secretarios al 
extender las peticiones anterior- 
aaente mencionadas, cuidando de 
consignar el valor de los pastos 
en la correspondiente casilla del 
respectivo estado.

Logroño, 2 de Enero de 1918.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
auza.

ESPECIE NÚMERO
DIMBNSI0NB8 EN METROS OBJETO Á QUE SÉ DESTINAN j

®VmVA<!Rl| '
Altar» CircHafereneia

/

-

Î

ESPECIE
Númer©

4e cargas
OBJET® Á QUE SE WDSTINM

1
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EN SUBASTA POR EL PRECI© DE TA8A0IÓX
GRATUITO» 

para los ganados da labor «SMKTAaMW
Clase de ganado N úmero Clase de ganado Número Clase de ganado Námer®

?

J-' 
yal ó de ______ _ __ ____
han de i: proverhar por un? ^ola piara comunal ó por vawias de particulares y "la cantidad eídii^íi^di' 
pretende ¿SCO e? Municipio para cubrir sus atenciones.

Cuando la ge componga de ganados pertenecientes á varios vecinos y bayan de utiliaUfi^ g^*- 
tuitamente los pa; to¿í ó pagando sólo el 10 por 100, se acompañará á la hoja de peticióa una foíaciba K- 
presiva del nú': ro de cabezas que pertenece á cada usuario, conforme al model® publicad® Ib el 
TíN Oficial núm ro 70, de 24 de Septiembre de 1890. ' ' "


